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El Ministro de Justicia, D. Francisco Caa-
maño, fue el encargado de inaugurar ayer 
el séptimo Congreso Español de Crimino-
logía, coincidiendo con la celebración de la 
octava edición de las Jornadas de Estudio 
“El accidente de tráfico urbano y su entor-
no”, que hasta mañana viernes se cele-
brarán en el Centro de Congresos Ciudad 
de Elche, y que reunirán a más de 500 
participantes venidos desde diversos pun-
tos de la geografía nacional. 

El acto central contó asimismo, entre 
otros, con la presencia del Alcalde, D. Ale-
jandro Soler, quien aprovechó la ocasión 
para dar la bienvenida a todos los asisten-
tes, a la vez que les animó a disfrutar de 
su estancia en la ciudad ilicitana., agrade-
ciendo que la empresa privada haya apos-
tado fuerte por la celebración de este en-
cuentro internacional de intercambio de 
información y conocimiento. 

A continuación, la profesora holandesa, 
Marianne Junger, ofreció la primera Confe-
rencia Plenaria, que versó sobre la estre-
cha relación entre la delincuencia y los 
accidentes de tráfico, resaltando la Teoría 
del Autocontrol como remedio para la solu-
ción a esta problemática. 

Por su parte, Miguel Olmedo disertó acer-
ca de la eficacia de las penas impuestas 
por el Derecho Penal sobre aquellos indivi-
duos que cometen las infracciones de tráfi-
co, resaltando que se está trabajando para 
demostrar 

La sesión 1 habló sobre el tratamiento de 
los infractores de tráfico, contando con la 
presencia del prestigioso Peter Banister, 
Jefe del Departamento de Psicología de la 
Universidad Metropolitana de Manchester. 

La jornada vespertina abrió con un senti-
do homenaje póstumo a la figura del pro-
fesor Antonio Beristain, que corrió a car-
go de uno de sus discípulos, José Luís 
De la Cuesta. Aprovechó para repasar la 
trayectoria personal y profesional del cri-
minólogo vallisoletano, ensalzando su 
figura como gran apoyo a los reos a los 
que veía como víctimas en los centros 
penitenciarios, y especialmente a aque-
llas personas que han sido azotadas por 
el terrorismo. Asimismo, se dio a conocer 
un importante logro del que hicieron partí-
cipe al propio Beristain, como ha sido la 

primera plaza pública en el Ayuntamiento 
de Benidorm de criminólogo, con categor-
ía A, reconociendo de esta manera un 
campo que en las últimas décadas ha 
avanzado de manera notable. También 
se dio a conocer la iniciativa que ha teni-
do el artista ilicitano, Eutiquio Estirado, 
quien realizará una obra en memoria de 

Beristain y que se le concederá a quien 
más trabajo otorgue a los criminólogos. 

Seguidamente, el turno correspondió a la 
aplicación de las teorías criminológicas en 
el campo de la delincuencia de tráfico, 
donde expertos en dicha materia analiza-
ron los distintos aspectos y variantes que 
hacen que una persona pase de ser un 
conductor a un delincuente al volante, y 
los mecanismos que se disponen para 
neutralizar estas acciones del sujeto con-
ductor en la carretera. 

Por lo que respecta a las comunicacio-
nes, se simultanearon un total de seis 
sesiones, que abarcaron campos tan 
amplios como la delincuencia juvenil, las 
teorías criminológicas y modelos teóri-
cos, instituciones penitenciarias, en lo 
que respecta a la jornada matinal, mien-
tras que por la tarde fue el turno para la 
seguridad y ciencias policiales, la meto-

dología y técnicas de investigación en 
Criminología, y Criminología penitencia-
ria. A resaltar que todas ellas tuvieron un 
gran seguimiento por parte de estudian-
tes que en la actualidad están cursando 
Derecho, SECIP y Criminología, lo que 
da buena cuenta de la magnitud e impor-
tancia de este Congreso para los jóve-
nes investigadores del mañana. Hoy 
será el turno para las nuevas tendencias 
político criminales, las víctimas y la vi-
sión judicial de la seguridad vial.�  
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09:30-11:30. Conferencia plenaria: “Nuevas tenden-
cias político criminales, una visión comparada”.  
· Tapio Lappi Seppala. Director of the National Research 

Institute of Legal Policy (Finlandia) 
· Jose Luis Díez Ripollés. Catedrático de Derecho Pe-

nal. Director de la Sección de Málaga del Instituto An-
daluz Interuniversitario de Criminología. 

 
11:30-12:00. Pausa 
 
12:00-14:00. Mesa (Auditorio): “¿Qué reclaman las 
víctimas de los accidentes de tráfico?” 
· Modera: Cristina Esteban Martínez. Profesora de Psi-

cología Básica de la Universidad de Valencia. 
· Ana María Campo de la Cruz. Presidenta de la Aso-

ciación de Víctimas de Accidentes de Tráfico “STOP 
Accidentes”. 

· Esther Sitges Maciá. Profesora de Psicología Básica 
de la U.M.H. 

· Ángel Egido. Profesor de Psicología de la Universidad 
de Angers (Francia). 

· Frédérique Lerbert Sereni. Profesora de la Universi-
dad de Pau (Francia). 

 
16:00–18:00. Mesa (Auditorio). 
· Modera. Jose Ramón Soriano Soriano. Magistrado 

Juez del Tribunal Supremo. 
· Vicente Magro Servet. Magistrado Juez Presidente de 

la Audiencia Provincial de Alicante. 
· Fernando Miro Llinares. Profesor Titular de Derecho Pe-

nal y Director del Titulo Propio de SECIP de la U.M.H. 
· Mirentxu Corcoy Bidasolo. Catedrática de Derecho 

Penal de la Universidad de Barcelona.�  

18:00—19:00 Presentación de posters. 
 
19:00. Asambleas de SEIC y FACE. 
 

� ������������	 �	���
�����	 ��
 
Sala 1. Mesa: Aspectos profesionales de la Crimi-
nología. 
· El criminólogo en las Fiscalías de Menores. Elvira Fa-

raldo. 
· El perfil criminológico aplicado a un caso de vincula-

ción en dos series de delitos sexuales. Vicente Garri-
do Genovés. 

· Experiencia profesional del criminólogo en Bélgica y 
propuestas de expansión internacional del asociacio-
nismo profesional de criminólogos. Jonathan Van Dur-
men y Abel González. 

· La figura profesional del criminólogo dentro de los es-
tamentos de seguridad: experiencia de la policía pa-
nameña. Rolando Oscar Grimaldo. 

 
Sala 2. Mesa: Criminología y Victimología del 
tráfico. 
· Actividad comunitaria de concienciación, sensibiliza-

ción y reeducación en seguridad vial. Faustino Álva-
rez, Miguel Ángel Perianes. Luis Carlos Larraceleta, 
Covadonga López, Mª Ángeles Busto Pozo e Izaskun 
Suárez. 

· Prevención victimal en siniestros de tráfico. Juan An-
tonio Carreras. 

· Aplicación de talleres de reeducación en materia de 
seguridad vial, experiencia práctica. Juan Luis Velas-
co, Abel González, M. J. Granado. 

· Conductores infractores: ¿Un perfil de conducta des-
viada?. Análisis de las diferencias y similitudes con 
una muestra de conductores de la población general. 
Beatriz González y José Antonio Gómez. 

 
Sala 3. Mesa: La sanción penal y sus alternativas.  
· El control telemático de penados, nuevas propuestas 

en el sistema penal español. Nuria Torres. 
· El papel de los jueces en la ejecución de penas co-

munitarias. Esther Blay. 
· Experiencia de mediación penal en conflictos vecina-

les. Myriam Al-Fawal, José Ramón Agustina, Fran-
cesca Gallardo, Montserrat Corbalán, Juan Francisco 
García y Amada Moreno. 

· Stalking: relevancia jurídico-penal de una nueva for-
ma de victimización. Carolina Villacampa. 

16,00:  
Sala 1. Mesa: Inmigración. Terrorismo y crimen or-
ganizado. 
· Al final, ¿quiénes son “los otros”?. Un estudio desde 

la realidad de la inmigración brasileña en Europa. Ta-
mara Duarte. 

· Evolución de la incidencia y reincidencia de la delin-
cuencia de menores extranjeros 2003-2009: repre-
sentaciones sociales y estadísticas. César Sanjuán, 
Estefanía Ocáriz y Anabel Vergara. 

· ¿Constituyen los robos con fuerza un mercado del 
crimen organizado?. Laura Requena, Andrea Gimé-
nez-Salinas, Luis de la Corte, Manuel de Juan, Caroli-
na Cogolludo, María Mateo y Ana Salto. 

· Generación yihad. La radicalización islamista de los 
jóvenes musulmanes en Europa. Miguel Ángel Cano. 

 
Sala 2. Mesa: Violencia intrafamiliar 
· Estudio psicológico de jóvenes violentos con sus pa-

dres. Vicente Garrido Genovés y José Luis Alba 
· La situación de las víctimas de violencia doméstica y 

género en Extremadura tras la L.O. 1/2004: Influencia 
de la relación de pareja. Beatriz Cruz y Jordi Ortiz. 

· Las prácticas de socialización parental en el desarro-
llo de la personalidad psicopática. Laura López-
Romero, Estrella Romero y Mª Ángeles Luengo. 

· El menor víctima de la violencia intrafamiliar, psicopa-
tología parental y maltrato infantil. Marta Aguilar y Mª 
de las Nieves Gutiérrez. 

 
Sala 3. Mesa: Prevención y tratamiento de la delin-
cuencia. 
· Análisis de los resultados del programa de prevención 

“La ciutat dorm”. Daniel Limones, Alberto García-
Fernández y Pedro Campoy. 

· La prevención de la delincuencia callejera mediante 
videocámaras. Anabel Cerezo y José Luis Díez Ri-
pollés. 

· La relevancia criminológica de las adicciones sin sus-
tancia a determinadas conductas y su tratamiento. 
Isabel Germán. 

· Menores con conductas de agresión sexual ¿hay un 
tratamiento eficaz?. Nahikari Sánchez.�  

 
21,00 Cóctel de Gala en el Hort del Xocolater. Se 
invita a todos los asistentes pertenecientes a las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad a que asistan con Unifor-
me de Gala. �  

PROGRAMA 

09:15 h.: Recogida en el Centro de Congresos. Visi-
ta al Museo de la Palma—Huerto de San Placido, 
demostración de rizado de palma y de la subida a 
las palmeras   

Asistirán  a una demostración del “rizado” de la palma 
blanca, artesanía tradicional del Campo de Elche. 
Si el Palmeral de Elche tiene un rasgo distintivo que 

lo diferencia del resto de palmerales del mundo es la 
palma blanca, para obtención de la cual se realiza la 
operación denominada encaperuzado o encapo-
rutxat. Este proceso evita su exposición al sol, por lo 
que carecen de su color verde natural. Las palmas 
blancas se dedican fundamentalmente a la celebra-
ción litúrgica del Domingo de Ramos de Elche, Fies-
ta de interés Turístico internacional. En las fechas 
previas se recolectan las palmas, de las que se co-
mercializan dos tipos, lisas y rizadas, estas últimas 
son trabajadas manualmente consiguiendo creacio-
nes artísticas de gran belleza. 
  
12:00 – 12:30 h.: Aperitivo en el restaurante del P ar-
que Municipal.  
 
12:45-14:00 h.: Visita al MAHE. 
El museo abarca el Palacio de Altamira, también cono-
cido como el Alcàsser de la Sensoria y la zona llamada 
Traspalacio. El MAHE realiza un recorrido por la histo-
ria de la ciudad, desde sus orígenes hasta la actuali-
dad, presentado de forma amena e interactiva. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
14:30 – 17:00 h.: Tiempo libre para comer.  
Tienen a su disposición un listado de restaurantes con-
certados. Las personas que deseen acudir a estos es-
tablecimientos deberán comunicarlo al responsable de-
signado por la organización.  
 
Tarde libre. �  

PROGRAMA PARA ACOMPAÑANTES  
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El Excmo. Sr. D. Alejandro Soler Mur , Al-
calde de Elche, abrió la sesión inaugural 
trasladando una calurosa bienvenida a po-
nentes, participantes y asistentes al 7º 
Congreso Español de Criminología y 8ª 
Jornadas de Estudio: "El accidente de tráfi-
co urbano y su entorno", animándoles a 
realizar un trabajo congresual fructífero, a 
la vez, deseando una agradable estancia 
en la ciudad de Elche. 

Agradeció Soler al Sr. Ministro de Justicia 
Francisco Caamaño, su asistencia a este 
acto inaugural, así como a la Universidad 
Miguel Hernández, a las Asociaciones Cri-
minológicas que han contribuido a la organi-
zación del evento, a la Caja de Ahorros del 
Mediterráneo como entidad colaboradora y 
a la organización por parte de la Policía Lo-
cal de Elche y en su nombre al Intendente 
General Jefe D. Jesús Andréú Sánchez. 

Soler hizo un breve repaso por los anterio-
res congresos de criminología celebrados 
por toda España en las seis ediciones ante-
riores, así como de las siete Jornadas de 
estudio organizadas en Elche, haciendo es-
pecial hincapié en el aspecto criminológico 
que ya tuvieron las últimas, cuando estudia-
ron  aspectos sobre las delincuentes viales, 
la violencia vial o la victimología del tráfico. 

El Alcalde de Elche refirió que la sociedad 
española está verdaderamente sensibiliza-
da con estas cuestiones y consideró como 
un acierto importante y provechoso, conjun-
tar los dos eventos que se iban a celebrar. 

Felicitó a Fernando Miró como director del 
congreso, así como a la policía local de 
elche por la organización  y por congregar 
durante estos días a tan prestigioso elenco 
de ponentes y participantes. 

Finalizó su intervención indicando que 
“debemos ser una comunidad que aspire a 
saber más y de una forma más precisa, 
para conseguir los objetivos marcados”. 

Acto seguido tomó la palabra  María Teresa 
Pérez Vázquez , que tras los agradecimien-
tos a organizadores y ponentes en nombre 
de la UMH, mostró su satisfacción por com-

probar la importancia del mundo universita-
rio en este foro de reflexión y estudio con  
tan gran proyección internacional.  

Hizo un reconocimiento especial a las per-
sonas que dedican su vida y servicio por la 
seguridad de todos y un elogio a la ciudad 
de Elche, ciudad solidaria, emprendedora 
y, a la vez, sensible ante los problemas de 
la siniestralidad vial. 

María Teresa Pérez agradeció al grupo 
“Crímina” de la UMH la labor que vienen rea-
lizando y a su director Fernando Miró, al que 
identificó como “alma del proyecto” y ejem-
plo de sensibilidad y buen hacer en pos del 
estudio de 
materias pe-
nales y de 
política crimi-
nal desde el 
ámbito crimi-
nológico. 

María Tere-
sa Pérez, 
animando a 
un trabajo 
fecundo du-
rante el congreso, dejó al auditorio el si-
guiente aserto: “Si quieren llegar pronto 
vayan solos, pero si quieren llegar lejos 
vayan en equipo”. 

El Ministro de Justicia, Francisco Caamaño  
Domínguez tomó la palabra para agradecer 
la invitación al acto inaugural del congreso, 
así como para saludar y dar la bienvenida a 
sus asistentes. 

Prosiguió con una interesante intervención en 
donde repasó aspectos de la política criminal 
más actual, así como de cuestiones novedo-
sas que aporta el proyecto de reforma del 
Código Penal y de la importancia de la disci-
plina criminológica en esos ámbitos. 

Las cuestiones penales actuales no habrían 
conseguido el avance necesario sin el con-
curso y la intervención de una ciencia multi-
disciplinar como la criminología. 

En ocasiones en esta multidisciplinariedad se 

ha querido ver debilidad. Sin embargo esa 
variedad aúna tantos saberes sobre un mis-
mo fenómeno, que se “torna fértil”. La crimi-
nología es fundamental para la política crimi-
nal de un país, pues es una herramienta efi-
caz para su diseño, dijo Caamaño. 

La utilización exclusiva del derecho penal, 
nos lleva a la proliferación de más sancio-
nes y de penas más graves. Y este error 
puede provocar en la sociedad una percep-
ción equivocada y apreciar desacertada-
mente que las penas en España son bené-
volas o blandas, llegando a sincretismos 
perversos en donde se pone en cuestión 
todo el sistema penal y penitenciario. 

En este mo-
mento no 
corren bue-
nos tiempos 
para la políti-
ca criminal 
basada en el 
conocimien-
to. Y prueba 
de ello son 
asertos tales 
como los del 

Ex-Primer Ministro Británico John Mayor, que 
dijo: “Hay que entender menos y castigar 
más” 

Caamaño indicó que gracias a la policía, a la 
judicatura, a la universidad y a la institución 
penitenciaria, avanzamos hacia un mundo 
mejor. Y gracias a la ciencia criminológica  se 
ha podido dar un cariz más científico a las 
normas penales actuales. 

Precisamente Caamaño indicó que para la 
redacción del reciente proyecto de ley del 
código penal, el Ministerio de Justicia ha 
aprovechado muchos de los conocimientos 
de la disciplina criminológica. El resultado 
final de esta colaboración es la redacción de 
un código penal que pretende ser más pro-
porcionado, ya que castiga con mayor dureza 
a los delincuentes de “cuello blanco” (delitos 
contra la administración, cohecho, etc.); por-
que castiga con menor rigor a los delin-
cuentes inmersos en la marginación y la 
pobreza (como los llamados "top manta"); 

porque se tipifica la corrupción entre parti-
culares y se regula la responsabilidad pe-
nal de las personas jurídicas. 

En su interesante intervención Caamaño 
informó al auditorio sobre unos nuevos ins-
trumentos aportados por la criminología 
para combatir delitos contra los que antes 
no existían armas. Así como de que en tres 
supuestos va a disminuirse la presión puni-
tiva, a través de: 
1. Una Administración más racional del per-

íodo de seguridad por uno más reducido. 
2. Sustituir penas menores de seis meses 

por penas de localización permanente. 
3. Dulcificar el desmedido rigor  penal de deli-

tos de menor entidad (tráfico de drogas de 
escasa cuantía, delitos contra la propiedad 
industrial e intelectual de poca importancia 
o relacionado con la marginalidad, etc.) 

Finalmente Caamaño reconoció expresa-
mente la circunstancias académicas y difi-
cultades profesionales de la criminología, 
“dificultades objetivas que no han impedido 
su desarrollo gracias al empuje y esfuerzo 
de sus profesionales”. 

Tras reiterar el agradecimiento a todos los 
entes implicados en la organización del 
congreso, animó a los asistentes a seguir 
adelante, “ya que la criminología es una 
ciencia necesaria para impulsar las políti-
cas criminales”, augurando a los criminólo-
gos que “tienen por delante un prometedor 
futuro académico y profesional”.�  

 
· Francisco Caamaño Domínguez. Minis-
tro de Justicia 

· Alejandro Soler Mur. Alcalde de Elche 
· María Teresa Pérez Vázquez. Vicerrecto-
ra de Proyección Académica de la UMH 

· Joaquín Manresa Clemente. Director 
Territorial de la Obra Social de la CAM 

· Fernando Miró Llinares. Director del 
Congreso Español de Criminología 

· Antonio García Chazarra. Presidente de 
la Federación Española de Asociaciones 
de Criminólogos  

· Andrea Jiménez-Salinas Framis . Presi-
denta de la Sociedad Española de Investi-
gación Criminológica. 
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Desde el pasado viernes 28 de mayo y 
durante toda la semana en que se están 
desarrollando las VIII Jornadas de Estudio 
del Accidente de Tráfico Urbano y el VII 
Congreso Español de Criminología, la or-
ganización del evento ha diseñado una 
campaña de publicidad denominada 
"Street Marketing", que tiene como objetivo 
llegar a una gran mayoría de los ciudada-
nos de Elche a través de la colocación en 
diversos puntos de la localidad de una zo-
na acotada donde se muestran la fase final 
en la que han quedado los vehículos des-
pués de haber sufrido accidentes de tráfi-
co, y las repercusiones personales y mate-
riales que estos pueden llegar a tener. Una 
de las empresas que colaboran con estas 
Jornadas, Grúas Albadalejo, ha sido la en-

cargada de colocar esta simulación en los 
puntos habilitados por la organización.  

Bajo el lema "Deja 
los accidentes de 
tráfico para noso-
tros", se pretende 
concienciar a la 
ciudadanía sobre 
la importancia que 
tiene el dar un pri-
mer aviso a los 
servicios de emer-
gencia, concreta-
mente y en este 
caso, a los encargados de realizar los in-
formes de investigación de accidentes, 
para establecer un estudio profesional y 

pormenorizado de las circunstancias que 
han envuelto el siniestro, dejando a un 

lado las aprecia-
ciones y cualida-
des personales 
de los individuos 
envueltos en di-
cho accidente. 

Así, como se pue-
den apreciar en 
las fotografías 
adjuntas cuyas 
escenas se en-
cuentran en la 

Plaza del Congreso Eucarístico y el propio 
Centro de Congresos donde se desarrollan 
las Jornadas, se pueden apreciar los efec-

tos negativos de un accidente de tráfico, 
con la posición final de las víctimas y vehí-
culos, hecho que ha provocado que sean 
muchos los ciudadanos que se han intere-
sado por este tema, entremezclando sor-
presa e incredulidad sobre el porqué de la 
ubicación de estos vehículos en plazas tan 
céntricas de la ciudad. 

El objetivo primario de estos siniestros es, 
por un lado, dar a conocer a la población 
en general sobre la celebración y conteni-
do de estas Jornadas que aúnan crimino-
logía y accidentes en un mismo espacio en 
la ciudad ilicitana, y por otro, hacer ver a 
los ciudadanos que su colaboración es im-
prescindible para emitir un atestado de 
tráfico de la manera más objetiva posible.�  
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El Director del Congreso, Fernando Miró 
Llenares , fue el encargado de moderar la 
primera de las Conferencias Plenarias previs-
tas en el programa, que bajo el título de 
“Previsiones sobre la influencia de la capaci-
dad motivadora de las normas penales en 
materia de tráfico en el fenómeno de la delin-
cuencia vial” ofrecieron Marianne Junger y 
Miguel Olmedo. 

La primera en intervenir fue la profesora 
holandesa de la Universidad de Twente, con 
el título de “Accidentes y Delincuencia”. En 
su intervención hizo una correlación entre 
estos dos fenómenos, manifestando que se 
encuentran muy cercanos y relaciones el 
uno del otro, como lo demuestran los nume-
rosos estudios que ella misma ha confeccio-
nado, así como del resto que ha estudiado 
de otros colegas que están tratando esta 
misma materia. 

Así, Junger comenzó hablando de la aten-
ción que se ha de prestar a la criminología a 
la hora de evaluar los accidentes de tráfico, 
hecho que sufrió un gran impulso en la déca-
da de los años 80 y mediante las recientes 
investigaciones sobre la Teoría del Autocon-
trol de las propias personas, a través de di-
versos factores a analizar como el alcohol, el 
tabaco, robos, etc. Estableció una hipótesis 
sobre la cual versó el resto de su alocución: 
las personas con comportamientos delictivos 
tienen más tendencia a sufrir accidentes de 
tráfico. 

Para ello, la profesora holandesa estableció 
dos parámetros básicos a evaluar en el com-
portamiento criminal, como son por un lado 
el análisis de la persona en sí y por otro, el 
análisis de la situación que está viviendo el 
propio sujeto, que puede desembocar en la 
comisión de crímenes relacionados con los 
accidentes de tráfico. 

En cuanto a esas relaciones del comporta-
miento entre el binomio criminal-tráfico, Jun-
ger se refirió a numerosos estudios a los 
cuales ha tenido acceso a lo largo de su tra-
yectoria profesional. Citó una comparativa 
realizada en los años 50 en los Estados Uni-
dos, donde, entre otros parámetros, se anali-
zaron el porcentaje de siniestralidad entre los 
delincuentes y los no delincuentes. Este es-
tudio desprendía que los primeros padecían 
un 33% de accidentes graves, mientras que 
los segundos solamente sufrían un 15% de 
los mismos, demostrando así que existía 
esta correlación anteriormente citada. 

Del mismo modo, en un estudio realizado en 
el año 1995 en Holanda sobre una población 
de niños, el aumento de comportamientos 
delictivos en los menores era proporcional al 
aumento de siniestralidad. También aludió a 
diferentes estudios longitudinales, con datos 
objetivos que evidencian su propia teoría, así 
como a un macroestudio realizado en 1946 
en el Reino Unido sobre una población de 
50.000 niños. 

Todos estos estudios, declaró Junger, de-
muestran que cuanto mayor es la desviación  
de la conducta criminal en edades tempra-

nas, se producen un mayor índice de delitos 
y lesiones en un futuro. Sin embargo, hizo 
una pregunta a los asistentes durante su 
alocución: ¿Por qué hay más riesgo para los 
delincuentes?, contestando a continuación 
que ellos pasan mucho más tiempo en la 
calle, y están expuestos a situaciones más 
arriesgadas que afectan al tráfico. Otros fac-
tores como el alcohol, tabaco o drogas, entre 
otros, también forman parte de la personali-
dad criminal de los delincuentes viales. 

No obstante, estableció una larga serie de 
factores comunes de riesgo, que fueron ana-
lizados en sus estudios, y que tenían mucho 
que ver con los problemas de salud o psi-
quiátricos de los individuos, la baja educa-
ción maternal, la edad de la madre, si ésta 
es empleada o desocupada, si ha convivido 

en un clima de socialización demasiado per-
misivo, el sexo, el grupo étnico al que perte-
nece, etc. 

De su propia experiencia en Holanda, con un 
grupo de 2918 adolescentes, de entre 12 y 
24 años, citó como factores de riesgo los 
lazos familiares y fracasos escolares como 
herramientas a tener muy en cuenta para 
estudiar este fenómeno. 

Como conclusión, Marianne Junger ex-
plicó que las variables son similares en 
todos los parámetros estudiados por los 
diferentes criminólogos y expertos en la 
materia, pero su relación con las lesiones 
es más baja. Sí manifestó que las perso-
nas que presentan conductas delictivas 
tienen más riesgo a sufrir accidentes de 
tráfico, así como su propia situación per-
sonal es predictiva de ocasionar lesiones 
en un futuro. Abogó por la Teoría de Auto-
control, en el que el factor genético tiene 
un porcentaje muy alto de implicación, sin 
desmerecer los factores situacionales que 
vive la persona en cada momento concre-
to de su vida, y que está atravesando en 
ese periodo. Dicho modelo evidencia que 
tanto los efectos genéticos como la propia 
socialización del individuo resultan de vital 
importancia a la hora de elaborar la Teoría 
anteriormente citada, por la cual una per-
sona puede tener tendencia a una con-
ducta más agresiva y antisocial contra el 
resto de individuos. 

La prevención estaría, según explicó, en las 
políticas que se lleven a cabo por parte de 
las diferentes administraciones en los países 
donde se estudie este fenómeno, y en el 
propio análisis que se haga de la Teoría de 
Autoncontrol. 

Junger dijo que “la prevención iría encamina-
da a las personas, con una intervención más 
temprana para garantizar su efectividad 
(incluso en la etapa preescolar), y a analizar 
las situaciones de los individuos, un campo 
muy específico sobre el problema a abordar. 
Podríamos  hablar que serían efectivas des-
de el punto de vista de los costes, ya que a 
la larga sale rentable por la menor interven-
ción de la Justicia y la Medicina. Además, los 
efectos de los medios de comunicación tam-
bién resultan muy positivos por su gran po-

der de llegar a la sociedad, lo cual unido a 
las medidas jurídicas ayudarían a llegar a la 
población sobre la que se está trabajando”. 

Por último, Junger manifestó que “se ha ade-
lantado mucho terreno en los últimos años 
pero todavía hay mucho margen de mejora”. 

Por su parte, Miguel Olmedo Cardenete 
inició su comparecencia hablando del pro-
yecto de investigación en el que está tra-
bajando con un grupo de criminólogos es-
pañoles, en el cual se trata de analizar la 
eficacia que tiene el derecho penal en los 
delitos contra la seguridad del tráfico. 

Para ello, formuló una pregunta al foro, en 
relación a si se pueden evaluar o no las 
leyes de la misma forma que se hacen en 
otras materias que afectan al conjunto del 
Estado español. A juicio de Olmedo, 
“estamos perfectamente legitimados para 
hacerlo”, y para ello realizó un llamamiento 
al mundo de la Criminología, que conside-
ra “clave” en este aspecto. 

Miguel Olmedo subrayó las tres fases por 
las que tiene que atravesar una ley para 
considerarla como tal, resaltando que la 
tercera, el análisis de la misma, es sobre 
la que está trabajando en su proyecto de 
investigación. De las dos primeras fases, 
dijo que “de a pre-legislativa, habría que 
preguntarse si es necesaria hacer dicha 
reforma”, mientras que una vez soluciona-

da este cuestión, se pasaría al campo de 
la tramitación parlamentaria, más restringi-
da y técnica. En la tercera, el Catedrático 
de Derecho Penal de la Universidad de 
Granada, afirmó que “hay que analizar una 
ley por si se aplica, por si cumple con los 
objetivos propuestos y por si tiene una efi-
ciencia global con costes mínimos para el 
país, que es en lo que estamos trabajando 
en este momento”. 

También habló de un aspecto fundamental 
que, a su juicio, no ha sido tratado de la 
mejor forma, como es la propia autocrítica.  
“Hay que ser autocríticos con nosotros 
mismos, pese a que yo defiendo la postura 
garantista de las leyes. Quizás, en los últi-
mos tiempos, no lo hemos sido desde el 
punto de vista empírico, con estudios que 
avalaran esta teoría, para demostrar al 
legislador que su tendencia represiva con 
las normas no ha provocado una disminu-
ción de la siniestralidad. Por tanto, habría 
que ver si la aplicación de la ley obedece 
al objetivo previo de reducir la criminali-
dad. Los datos muestran que no hay co-
rrespondencia”. 

Miguel Olmedo añadió que “la eficacia de 
la reforma sería posible con otros medios. 
Yo pienso que sí, con una mayor cantidad 
de controles y estudios de las conductas 
de los individuos” 

Además, Olmedo aportó un dato a tener 
muy en cuenta a la hora de entender la 
importancia que tienen este tipo de delitos 
en la justicia española. “Tenemos que sa-
ber que un tercio de los procedimientos 
abreviados que se producen en España 
son delitos relacionados contra el tráfico, 
especialmente, los relativos a la conduc-
ción de vehículos con tasas altas de alco-
hol en la sangre, así como la carencia de 
los permisos de conducir”. En cambio, re-
saltó que “existen elementos normativos 
que por su propio objeto no va a ser objeto 
de evaluación, como los delitos de homici-
dio o asesinato, el robo con fuerza en las 
cosas o los delitos de manipulación genéti-
ca, entre otros”. 

Por último, Miguel Olmedo hizo un llama-
miento al mundo criminológico. “Creo que 
los criminólogos deberían desempeñar un 
papel primordial en estas materias, porque 
sus estudios nos deben servir al resto para 
facilitarnos el trabajo a todos”.�  

 
  
· Fernando Miró Llinares. Director del 
Congreso Español de Criminología. 

· Marianne Junger . Professor in Social 
Safety Studies. University of Twente, 
Enschede. Holanda. 

· Miguel Olmedo Cardenete. Catedrático 
de Derecho Penal de la Universidad de 
Granada. Subdirector de la Sección de 
Granada del Instituto Andaluz Interuniver-
sitario de Criminología. 
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La sesión 1 de la mañana  fue moderada por 
Damián Paredes Vera , que tras realizar una 
breve mención de los curricula de tan distin-
guidos ponentes, les dio la palabra. 

Peter Banister se presentó como un psicólo-
go forense británico, aunque no en el sentido 
del psicólogo forense que participa directa-
mente en la escena del crimen, sino como 
psicólogo que presta su servicio en el ámbito 
penitenciario. 

Criticó la disparidad y ,en ocasiones, poca 
fiabilidad de los datos estadísticos sobre si-
niestralidad y penalidad vial en el  Reino Uni-
do, “pues en ocasiones dependen tanto de 
quién los recoge como de cómo se recogen”. 
A esta problemática indicó, se suma la dispa-
ridad de los datos en función de si son recopi-
lados en Gran Bretaña, en Inglaterra o en 
País de Gales. 

Esta diversidad de datos también se produce 
cuando se contabilizan las personas lesiona-
das por accidentes de circulación, en función 
de si los datos los proporciona la policía o 
son fuentes hospiitalarias. 

Banister realizó un rápido y proliljo repaso 
estadístico con datos de fallecimientos por 
siniestralidad viaria, comparándolos con otros 
producidos por homicidios, por violencia en 
las personas, etc. 

El ponente hizo un repaso de algunos teorías 
criminológicas, haciendo hincapié en las que 
hacen referencia a la delincuencia viaria. Así 
citó a Ross (1960) y su teoría del “delito popu-
lar”, en la que se encuadrarían las infraccio-
nes y los delitos de tráfico.  Estos ilícitos no 
son llevados a cabo por profesionales del deli-
to, sus responsables no son estigmatizados y 
la sociedad les da una consideración diferente 
a la del resto de los delincuentes. En este tipo 
de delito popular, cuando una persona es de-
nunciada, vive este hecho como algo azaro-
sos y de “mala suerte”. No se considera a los 
responsables dañinos, estos no tienen preme-
ditación, los actos que realizan se ven como 
no intencionados, como simples descuidos 
(“se me ha olvidado”) y ello contribuye a que 
estos comportamientos no se perciban como 
delictivos. Todo ello ha llevado a que en el 
Reino Unido, las infracciones de tráfico se 
mencionen y se estudien muy poco.  

Otros estudios como el de Willett (1964) ana-
liza a los “Criminales en la Carretera”, en los 
mismos comprobó una correlación clara entre 
delincuentes habituales, reincidentes e infrac-
tores de tráfico. 

Rose (2000) comprobó que el 79% de los 
delincuentes por conducción bajo la influencia 
de bebidas alcohólicas, contaba además con 
otros tipos de antecedentes penales. Así co-
mo que los que cometen más delitos y más 
graves, tienen un mayor ratio de accidentes. 

Por otro lado, una investigación de Rossi 
(1974) verificó que la sociedad considera la 
muerte producida por accidente de circula-
ción de menor relevancia, por ejemplo, que la 
que se comete en un robo con violencia. 

Peter Banister describió someramente el mar-
co jurídico de la penalidad vial en el Reino 
Unido, en donde se distinguen los delitos se-
rios o de doble vía y los menos graves o de 
vía abreviada. 

En cuanto al tratamiento y la prevención, ar-
guyó Banister que el sistema británico viene 
castigando más severamente los delitos más 
graves, aunque la mayoría de las infracciones 
se saldan con multas pecuniarias.  

Como curiosidad indicó que en el Reino Uni-
do están en experimentación unas cámaras 
de TV integradas en las gorras de los polic-
ías, para que éstos graben  los delitos que se 
comentan frente a ellos, los insultos, los actos 
de violencia, etc. Imágenes que servirían pos-
teriormente como evidencias. 

Finalizó la ponencia Mr. Banister haciendo 

una semblanza de lo que considera que ha 
de realizarse en el futuro para prevenir la si-
niestralidad: cambiar las actitudes de los con-
ductores cuando toman su vehículo, tratar de 
mitigar en los conductores la carga emotiva 
cuando utilizan el coche, cambiar las infraes-
tructuras obsoletas, segregar a los ciclistas 
del resto de vehículos, etc. 

El Profesor Santiago Redondo Illescas di-
sertó en su ponencia  sobre el tratamiento de 
infractores de tráfico desde el plano reeducati-
vo. Distribuyó su contenido en cuatro puntos: 

1.– Consideraciones criminológicas genera-
les. Distinguió dos conductas: conductas de 
riesgo que no acaban en un daño y conduc-
tas de accidente con riesgos graves. 

En estas primeras consideraciones propor-
cionó los siguientes datos estadísticos sobre 
condenados a trabajos en beneficio a la co-
munidad (TBC): el 60% de los mismos lo eran 
por conducir bajo la influencia del alcohol; el 
30% por conducir sin permiso de conducir y 
el restante 10% por varias causas (exceso de 
velocidad, conducción temeraria, etc.). El 
90% de dichos condenados eran hombres. 

De todo esto se pueden citar algunas consi-
deraciones criminológicas: 
A) Deberíamos partir del principio de recono-

cer la parcial consideración de estas in-
fracciones. El que infringe normas con 
carácter general, también infringe normas 
de tráfico. 

B) Factores de riesgo. Aunque son similares 
a los de los delitos generales, hay factores 
específicos (despersonalización, percep-

ción de anonimato, la sensación de que 
conducir es estresante, fuente de frustra-
ción etc.) 

C) Reconocimiento de dos factores de riesgo: 
Factores personales—sociales y factores 
ambientales o de oportunidad. 

2.– Breve referencia al tratamiento desde el 
punto de vista internacional. Un buen progra-
ma de tratamiento debería contar con los si-
guientes ingredientes: 
A) Un ingrediente de resolución y reconcep-

tualización de problemas con un proceso 
consecuencial (“si hago esto conseguiré 
esto”) y de fomento de la empatía. 

B) Un ingrediente de habilidades sociales: 
Agradecer la amabilidad 

C) Un ingrediente de habilidades de negocia-
ción: Las personas tienen que aprender a 
controlar su agresividad a través de la ne-
gociación con otros. 

D) Manejo emocional: Muchos accidentes 
graves son consecuencia de situaciones 
emocionales de ira, agresividad, etc. 

E) Pensamientos alternativos: No ver al otro 
como un enemigo que quiere perjudicar-
nos. 

F) Desarrollo de valores prosociales de la 
conducción 

G) Técnicas de prevención de recaídas. 

3.– La situación española con infractores gra-
ves. Para darnos cuenta del problema debe-
mos analizar datos como estos: de 160.000 
penados / año que realizan TBC, 125.000 lo 
son por delitos relacionados con el tráfico.   

Redondo indicó que en España se desarrolla el 
programa TASEBAL (Talleres en Beneficio de 
la Seguridad Vial), cuyos objetivos son los de: 
cumplir la pena, reducir los accidentes, con-
cienciar al infractor, generar disposiciones para 
el cambio y promover conductas prosociales. 
Estos talleres se llevan a cabo tanto en cárce-
les como en otros ámbitos no penitenciarios. 

4.– Conclusión:¿dónde estamos? Logros y 
retos, 
A) Valorar que la investigación básica en se-

guridad vial tiene resultados relevantes. 
B) Se dispone de buenos programas de inter-

vención. Sabemos qué hacer para hacerlo 
bien. 

C) En España se hace un esfuerzo muy im-
portante. 

D) Tenemos que trascender el plano de los 
puros talleres educativos. 

E) Tenemos que evaluar la eficacia de estos 
programas. 

Francisco Alonso Pla reforzó con datos al-
gunas de las ideas lanzadas  por los ponen-
tes en las anteriores intervenciones y apos-
tilló la importancia del tratamiento anterior a 
la infracción y a la comisión del accidente. 

¿Hasta que punto somos prosociales y anti-
sociales? Sobre estos extremos Alonso faci-
litó uno datos en donde se pone de relevan-
cia la alta cifra de conductas antisociales en 
materia de tráfico. 

A continuación aportó unos datos interesan-
tes sobre este tipo de conductas: 
· Los conductores que menos accidentes 

tienen, son los más prosociales. 
· Las personas educadas con un perfil autori-

tario, son más prosociales que las educa-
das con sistemas inconsistentes. 

· Cuanto más tiempo se conduce, menos 
prejuicios tienen los conductores para reali-
zar conductas antisociales. 

· El sentido del humor también es importante. 
Los conductores con mejor humor cooperan 
más y prestan más ayuda. 

· Las infraestructuras influyen en que hayan 
más o menos infractores. 

· Los conductores son antisociales, tanto 
cuando están de fiesta  como cuando están 
en un ámbito laboral. 

· En las escalas delictivas, los delitos de tráfi-
co siguen estando considerados como poco 
importantes o irrelevantes. 

· Con respecto al consumo de alcohol, se ha 
conseguido una mayor percepción de ries-
go por parte de la población. 

· Hay dos condicionantes de los accidentes 
percibidos por los infractores: las prisas y 
los despistes. 

· Aquellos conductores más sancionados son 
percibidos por los individuos como conduc-
tores de más riesgo. 

· Hay todavía un conocimiento escaso de la 
sancionabilidad. 

Con todos estos datos ¿qué tipo de análisis 
queremos hacer?: 
· Hay que aumentar el control externo 
· Hay que potenciar el control interno 
· Hay que rehabilitar a los conductores 
· Hay que habilitar a los conductores 

Pla finalizó su intervención realizando una 
crítica a la Administración, por las trabas que 
pone a la hora de suministrar datos sobre ac-
cidentes. Datos que son importantísimos para 
poder medir la eficacia de las intervenciones 
de los investigadores. Por otro lado adujo Pla 
que cualquier programa de intervención ha de 
prescindir de las intervenciones clásicas, en 
pos de la particularización de los sujetos y en 
función de los tipos de infracción cometida.�  

 
· Moderador: Damián Paredes Vera . Presi-

dente de la Asociación de Criminólogos de 
Murcia 

· Peter Banister . Head of Psychology De-
partment. Manchester Metropolitan Uni-
versity. 

· Santiago Redondo Illescas . Profesor de 
Criminología de la Universidad de Barcelona. 

· Francisco Alonso Pla . Profesor se Psico-
logía Básica de la Universidad de Valencia. 
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Comenzó esta mesa con la intervención 
de D. Iñigo Ortiz de Urbina, quien esta-
bleció la relación entre Criminología, Dere-
cho Penal y Política Criminal, respecto a 
los delitos contra la Seguridad Vial. 

Para ello, en primer lugar Ortiz definió la 
política criminal como aquella disciplina 
que se encarga de definir qué conductas 
deben ser consideradas como delito para 
su inclusión en el Código Penal, para ello 
se tienen en cuenta las necesidades so-
ciales y los llamados “empresarios mora-
les”, grupos de presión que inciden en la 
política criminal y que provocan que deter-
minadas conductas similares tienen reper-
cusiones distintas (por ejemplo el consu-
mo de alcohol y el consumo de marihua-
na). 

A continuación, Ortiz de Urbina definió 
cuáles son las diferencias entre el Dere-
cho Penal y la Criminología a la hora de 
estudiar las medidas de política criminal 
apropiadas con el fin de prevenir el delito. 
Así indicó que la ventaja de la criminología 
es que dispone de numerosos paradigmas 
teóricos, lo que implica que dispone de un 
amplio abanico de herramientas para pre-
venir la carrera delictiva frente al Derecho 
Penal, que únicamente cuenta con la san-
ción penal. De esta forma, la Criminología 
abarcará todos los aspectos de la política 
criminal frente al Derecho Penal, que sólo 
se relacionará con uno de sus ámbitos. 

Por otra parte, a nivel de la seguridad vial, 
cabe preguntarse: si nos encontramos en 
un momento en el que hay más coches y 
se recorren más kilómetros por coche que 
en ningún momento de la historia, y se ha 
producido una reducción del número de 
accidentes, ¿porqué se ha producido una 
importante reforma a nivel administrativo y 
penal en esta materia?. La respuesta es 
que se ha puesto de relieve una realidad 
criminógena que existía y a la que hasta 
este momento no se le había dado la im-
portancia adecuada. Si bien es cierto que 
paralelamente a estas reformas legislati-
vas podrían unirse otro tipo de medidas de 
prevención mecánica, como los limitado-
res de velocidad que no se aplican por 
intereses económicos. 

Por otra parte, a nivel preventivo, hay que 
tener en cuenta que sabemos que la con-
ducción es una  actividad intencional. Por 
ello para prevenirla es importante atender 
a la psique del individuo. Lo normal es que 
nadie tenga intención de matar a otra per-
sona cuando se pone al volante, pero si no 
existen los incentivos adecuados para que 
una persona evite determinadas conduc-
tas de riesgo, este es el resultado que 
puede producirse. Por ello se acude a la 
implantación de delitos de riesgo en los 
delitos contra la seguridad vial, de forma 
que no es necesario esperar a la produc-
ción del resultado para que la conducta 
sea sancionada, tratando de esta forma 
que el individuo evite la conducta por el 
miedo a ser sancionado penalmente. 

A este respecto, Ortiz indica que las inves-
tigaciones realizadas muestran que el au-
mento en la probabilidad de ser detectado 
tiene una mayor influencia en la conducta 
que el aumento de la pena; el problema 
que nos encontramos en la prevención de 
los delitos viales es que el aumento de las 
penas no tiene un coste económico, mien-
tras que el aumento en las medidas pre-
ventivas, como los controles de alcohole-
mia, sí lo tiene, por lo que el legislador ig-
nora la realidad demostrada empíricamen-
te, aumentando las penas debido a su 
coste nulo y a sus réditos políticos. 

Por último, Ortiz indica que si bien hay ele-
mentos positivos en la prevención general 
lograda por el Derecho Penal, se deberían 
tener en cuenta las consecuencias prácti-
cas de su aplicación en un sistema de jus-
ticia y penitenciario sobresaturado de por 
sí. De esta forma, el principal efecto de la 
inclusión de nuevas conductas, como deli-
tos contra la seguridad vial, ha sido que un 
85% de las penas de trabajo en beneficio 
de la comunidad han prescrito sin poder 
llevarse a cabo. Por ello, la última reforma 
en este ámbito lo que ha hecho ha sido 
dirigir a los Jueces hacia las penas de 
multa y el comiso. 

A continuación, tomó la palabra D. Alfon-
so Serrano Maillo , quien a lo largo de su 
intervención estableció en qué medida 
puede incidir la aplicación de teorías crimi-
nológicas a la delincuencia en el tráfico 
para el establecimiento de medidas de 
política criminal. 

Serrano, en primer lugar, indicó que el de-
lito en términos generales es tan amplio 
que es muy complejo establecer teorías 
que puedan aplicarse a todos ellos. Por 
ello, se podría entender que es necesario 
establecer tipologías delictivas y aplicar 
una teoría específica a cada tipología. 

No obstante, es un hecho bien conocido 
por la criminología que los delincuentes 
realizan diversas modalidades delictivas y 
además, aquellos sujetos que realizan 
otras modalidades delictivas, también in-

curren en delitos contra la seguridad vial 
en un porcentaje significativo, lo que de-
muestra la versatilidad del delincuente y 
contradice la idea de la necesidad de es-
tas teorías específicas. También existen 
evidencias en distintas investigaciones de 
que aquellos sujetos que realizan actos 
delictivos tienen mayores posibilidades de 
sufrir un accidente. 

Todo ello hace pensar que pueden existir 
teorías generales que expliquen la conducta 
criminal general. De esta forma, lo siguiente 
que debemos preguntarnos es si las teorías 
criminológicas clásicas pueden aplicarse a 

los delitos contra la seguridad vial. A este 
respecto, Serrano expone que tanto la teoría 
del aprendizaje como la teoría del control 
social pueden darnos las bases para explicar 
las conductas desviadas en la conducción. 

Por último, como conclusión de su ponen-
cia, Serrano estableció que según las in-
vestigaciones realizadas, los correlatos 
entre las variables individuales y la delin-
cuencia general y las variables individua-
les y los accidentes de tráfico tienden a 
coincidir (edad, sexo etc.); por ello, las te-
orías criminológicas pueden desarrollar un 
importante rol en una “política criminal in-
teligente” a este respecto. 

Para cerrar esta mesa, D. Carlos Aran-
guez Sánchez  realizó su ponencia titulada 
“Cuestiones criminológicas y jurídicas so-
bre los delitos contra la Seguridad Vial”. 

Para comenzar Aranguez hizo referencia a 
la inestabilidad legislativa existente en ma-
teria penal, respecto a los delitos contra la 
seguridad vial. Así, en la última década, ha 
habido dos profundas modificaciones le-
gislativas en esta materia, que además 
han entrado en vigor de una forma absolu-
tamente sorpresiva (la Ley 15/2007 entró 
en vigor al día siguiente de su publicación 
en el BOE), lo que es una técnica legislati-
va nefasta debido a la inseguridad jurídica 
que provoca y que espera no se utilice en 
la reforma que en estos momentos se está 
debatiendo y que afecta principalmente a 
la sanción penal de estas conductas. 

La seguridad vial es un bien jurídico inter-
medio entre el nivel administrativo y el pe-
nal, lo que ocasiona numerosos solapa-
mientos. De forma que, frecuentemente,  
se aplican sanciones administrativas a 
conductas constitutivas de infracción penal 
debido a que las garantías exigibles son 
diferentes en ambos niveles. Así, el hecho 
de no identificar al conductor de un vehí-
culo evitará la imposición de la sanción 
penal asociada a una determinada con-
ducta, pero no la sanción administrativa. 

Esta falta de coordinación se observa tam-
bién en las remisiones de diversos precep-
tos legislativos o en la alteración de las 
prioridades políticas. Pese a que se supo-
ne que la señalización vial se establece en 
función de cuestiones técnicas o de segu-
ridad, no siempre es así, sino que este 
ponente expuso que cuando ha investiga-
do la motivación de determinados límites 
de velocidad se ha encontrado con res-
puestas tan peregrinas como “se ha pues-
to una límite de 30 porque se nos habían 
acabado las señales de 40”, lo que tenien-
do en cuenta que un exceso de velocidad 
puede implicar imposición de una sanción 
penal es evidente que no tiene sentido. 

Otros problemas que destacó Aranguez 
son la alta cifra negra en los delitos de 
conducción bajo la influencia de bebidas 
alcohólicas, puesto que su detección de-
pende de la realización o no de controles 
preventivos; el hecho de que  desde la 
óptica penal el único factor de la seguridad 
vial que se tiene en cuenta es el conductor 
y de forma puntual, en el artículo 385, la 
vía, aunque este artículo nunca se ha apli-
cado a un responsable de la Administra-
ción; y la inaplicación de la reincidencia 
entre los delitos contra la seguridad vial y 
los homicidios derivados de la conducción, 
al encontrarse ambos tipos en diferentes 
Capítulos del Código Penal. 

Por último, Aranguez manifestó la impor-
tancia de tener en cuenta los aspectos 
sociales. Es difícil lograr que se valore el 
riesgo real de las conductas viales en una 
sociedad como la nuestra que basa su cul-
tura en conductas de riesgo como los San 
Fermines y que no respeta los espacios 
públicos, en los que cada uno pretende 
hacer valer sus propios intereses sin tener 
en cuenta los intereses ajenos, como se 
puede observar por ejemplo en las cele-
braciones futbolísticas.�  

 
D. Francisco Bernabeu Ayala.  Vicepresi-
dente de la Federación de Asociaciones 
de Criminólogos de España. 
D. Iñigo Ortiz de Urbina.  Profesor de De-
recho Penal y Criminología de la Universi-
dad Pompeu Fabra.  
D. Alfonso Serrano Maíllo.  Profesor de 
Derecho Penal y Criminología de la Uni-
versidad Nacional de Educación a Distan-
cia (UNED). 
D. Carlos Aranguez Sánchez.  Profesor 
Titular de Derecho penal de la Universidad 
de Granada. 

SESIÓN 2: “TEORÍAS CRIMINOLÓGICAS Y DELINCUENCIA DE  TRÁFICO” 
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BANDALISMO CON “B”. 
COMUNICADORA: TAMARA RUBIÑOS 
 
Magnífica comunicación de Tamara Rubi-
ños en la que ya desde el título de la mis-
ma hace  un excelente ejercicio de clari-
dad y sintetización basado en un intere-
sante estudio promovido desde el Centro 
de Investigación Criminológica. 

El interés que viene despertando en los 
últimos tiempos la delincuencia juvenil 
hace necesario un estudio parcial y por-
menorizado del mismo. Por ello, y tenien-
do en cuenta el carácter gregario de los 
adolescentes, que supoine que la mayoría 
de las conductas las realizan en grupo se 
ha considerado oportuno realizar un estu-
dio detallado de los Grupos Juveniles De-
lictivos. 

Utilizando los criterios del ISRD II 
(Encuesta Internacional de Autoinforme 
de Delincuencia Juvenil de 2006) se ha 
analizado el fenómeno de la delincuencia 
grupal juvenil en España, prestando espe-
cial atención al término banda y a sus 
connotaciones sociales. 

Las conclusiones obtenidas al respecto 
muestran un panorama muy diferente al 
perteneciente al imaginario social. Mas 
allá de la creencia, en nuestro pais no 
puede hablarse de “bandas juveni-
les.violentas” como un algo generalizado, 
sino mas bien de diferentes agrupaciones 
juveniles que no han sido constituidas con 
el fin de delinquir, y cuyas actuacines se 
relacionan mas con conductas antisocia-
les indirectas de menor índole, que con 
comportamientos delictivos de mayor gra-
vedad. 

De las distintas definiciones de banda, 
Tamara Rubiños destaca la de Eurogang 
Network de las que se extraen las carac-
terísticas que las delimitan y que son: 1.– 
Ser joven 2.-Necesidad de pertenecer a 
un grupo. 3.– Su habitat lo constituyen los 
espacios públicos. 4.– Debe existir una 
estabilidad del grupo y 5.-Realizan con-
ductas antisociales. 

Desde esta base de definición de banda el 
Centrro de Investigación Criminológica 

elabora un cuestionario al objeto de detec-
tar qué jóvenes pertenecerían a las deno-
minadas bandas. 

Practicada la encuesta entre 4152 jóve-
nes, se concluye que solo 85 formarían 
parte de una banda según los criterios 
expuestos. 

Entre las conclusiones de la investigación 
cabe destacar que el concepto de banda 

no sirve para referirse a todas las agrupa-
ciones juveniles, por la disparidad de las 
mismas. Asimismo, la realidad depende 
del contexto en que se ubique. 

Por último, y como ya adelantábamos, los 
resultados muestran una pertenencia a 
bandas muy distinta de la creencia gene-
ral. 

 

PROPUESTA DE INVESTIGA-
CION. SEGURIDAD CIUDA-
DANA Y PREVENCION SI-

TUACIONAL. 
COMUNICADOR: PEDRO CAMPOY 

TORRENTE 

Interesante investigación que se está rea-
lizando actualmente y que determina, des-
de la perspectiva de la prevención situa-
cional los factores que crean sensación de 
inseguridad. 

Con esta investigación se pretende, con 
datos objetivos, determinar aquellos facto-
res ambientales que influyen sobre esa 
sensación de inseguridad. 

El enfoque de la investigación consiste en 
tratar de replicar las condiciones del estu-
dio experimental en el medio ambiente y 
aplicarlo al campo de la seguridad ciuda-
dana. Se determinan, en la investigación, 
como variables fundamentales la luz y el 
sonido. Diferenciando reacciones de rela-
jamiento ante la música y de estrés ante 
el ruido, siendo la frecuencia la que provo-
ca uno u otro resultado. 

Otras variables utilizadas en la investiga-
ción son la estructura urbana, las varia-
bles individuales y las sociodemográficas. 

La investigación toma como base el estu-
dio de Sanchez et al.(Acción psicológica 2 
(2002), 121-134), y propone estudiar la 
incidencia de la luz- obscuridad ambiental 
en la modulación de los reflejos defensi-
vos (sic). El hecho novedoso y el reto en 
el diseño, sería desarrolarlo en un entorno 
urbano y requiere de la implicación de un 
grupo de control y un grupo experimental, 
llevar a cabo el estudio, paralelamente en 
un laboratorio y, por supuesto, contar con 
la colaboración de los agentes implicados: 
ayuntamiento, policía , universidad, equi-
po de investigación y voluntarios. 

A parte de recurrir ingentes recursos 
humanos, se requiere financiación y la 
absoluta confianza en el diseño de la in-
vestigación que publicó el artículo que se 
toma como base como la fiabilidad de los 
métodos empleados. 

El objetivo principal es probar como un 
input ambiental modula la sensación de 
inseguridad en un entorno urbano real. 

Otro de los objetivos es ayudar a la policía 
encargada de velar por la seguridad en la 
zona de estudio a establecer preferencias 
de patrullaje en función de un item objeti-
vable (la iluminación), modulando la res-
puesta preventiva, la dotación de agentes 
y las franjas horarias de actuación, ayu-
dando a establecer otro item válido en la 
elaboración del mapa de hot spots dentro 
de una determinada población. 

Por último se pone de manifiesto el grado 
de aceptación  del proyecto por parte de 
las Instituciones locales de la Comunidad 
de Madrid a las que se pretende implicar, 
primera fase en la que se encuentra este 
proyecto y diseño experimental.�  

COMUNICACIONES DESTACADAS 

JORNADAS : ¿Cree que el aumento de 
las sanciones motiva a los conductores a 
mejorar su comportamiento? 

MARIANNE: Pienso que algo primordial es 
la tasa de detección. El hecho de que uno 
sienta que le puedan coger, que existe un 
control efectivo, es muy importante, por 
ejemplo con cámaras de seguridad.  Eso es 
casi más importante que las sanciones en sí. 

J: ¿El que un conductor no cometa una 
infracción se debe a que es consciente 
del peligro o por el contrario intenta evitar 
una sanción? 

M: Creo que los dos aspectos entran en 
juego. Por un lado, puede ser consciente 
del peligro e intentar ser prudente. Por 
otro lado, ser consiente de las sanciones 
puede ser muy importante ya que intenta 
evitarlas. Como ya dije, el dilema en este 
caso es que el conductor sienta que existe 
un control. Puede depender de las situa-
ciones, cuando la limitación de velocidad 
es de 50 km/hora, a lo mejor no resulta 
peligroso conducir a 60km/hora pero 
esencialmente la gente respecta la veloci-
dad por miedo  a ser sancionado. Por su-
puesto, el control tiene que ser efectivo. 

J: ¿Que es más efectivo para evitar la 
siniestralidad en las carreteras: una bue-
na campaña de prevención o importantes 
normas sancionadoras para los infracto-
res de tráfico?  

M: La prevención en sí no es suficiente. 
La mayoría de programas de prevención 
en relación con la seguridad vial, solo da 
información al publico, y no surte efecto. 
Para prevenir los accidentes, hay que dar 
información pero también trabajar en la 
prevención situacional (mejorando las 
vías, los vehiculos, la manera de gestio-
nar el trafico) y probar cosas nuevas 
(trabajando con jóvenes, niños) y seguir 
investigando. Pero sobre todo, se necesi-
ta una combinación entre prevención y 
sanción para evitar los accidentes.  

J:¿Cree que a las victimas de los delitos de 
tráfico se les da la suficiente importancia? 

M: ¿Qué es suficiente? No lo sé. Creo 
que una mejora política, que tomen en 
cuenta las victimas, puede hacer que las 
vías sean más seguras.  En Francia, por 
ejemplo, el papel de las víctimas han ga-
nado  importancia. La presión de las victi-
mas ha endurecido la legislación en ma-
teria de tráfico. El hecho de haber consu-
mido alcohol al volante ya es una circuns-
tancia agravante.�  

ENTREVISTA: M ARIANNE  JUNGER 
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U na reciente Sentencia de la Sala de 
lo Civil del Tribunal Supremo de 
25.03.2010, siendo Ponente su Pre-

sidente Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos, 
ha sentado jurisprudencia sobre las posibili-
dades de indemnización del lucro cesante 
(ganancias dejadas de obtener) por causa de 
accidentes de circulación, y que a criterio de 
STOP ACCIDENTES y del resto de Asocia-
ciones de Víctimas (AESLEME, ASPAYM, 
DIA, FEDACE, PAT-APAT y PREDIF), de-
muestra esa propia Sentencia, la necesidad 
de una reforma del actual Baremo de indem-
nizaciones que se utiliza en nuestro país para 
las víctimas de los accidentes de tráfico. 

Nuestro actual Sistema para la Valoración de 
los Daños y Perjuicios causados a las Perso-
nas en accidentes de circulación (conocido 
comúnmente como “Baremo”), tiene en la 
actualidad unas cuantías claramente insufi-
cientes, debiéndose exigir su actualización 
para atender las necesidades de las víctimas 
orientadas a su autonomía personal e inclu-
sión social, pues sus actuales criterios están 
resultando en muchas ocasiones injustos e 
insuficientes para compensar el daño que se 
produce a las víctimas y a sus familiares. 

Si bien las Asociaciones de Víctimas defen-
demos la existencia de un “Baremo” que per-

mita evitar desigualdades entre víctimas, 
ayude a la reparación en el menor tiempo 
posible, y reduzca litigios judiciales, quere-
mos también recordar que el Seguro Obliga-
torio de Automóviles cumple una función so-
cial y de protección y resarcimiento de las 
víctimas que debe estar por 
encima de cualquier otra consi-
deración y que debe buscar 
como fin primordial que toda 
persona o familia que sufre un 
daño o perjuicio con ocasión de 
un siniestro de tráfico debe ser 
justamente indemnizada. 

Debe por ello iniciarse la refor-
ma del “Baremo”, y hace pocas 
semanas, las Asociaciones de 
Víctimas hemos presentado en 
la Dirección General de Seguros un docu-
mento conjunto, donde se recogen las modi-
ficaciones que consideramos deben ser in-
cluidas para adecuar la Normativa Española 
a los derechos y niveles indemnizatorios que 
tienen el resto de países de la Unión Euro-
pea. 

Queremos establecer que también son 
“víctimas de los siniestros” las familias de la 
víctima, que reciben el impacto y sufren di-
rectamente las consecuencias, especialmen-

te en aquellos casos en que resultan grandes 
lesionados o el fallecimiento de un ser queri-
do, y que tienen el derecho a ser también 
considerados perjudicados y a recibir trata-
miento médico y psicológico cubierto por la 
Entidad Aseguradora. 

Las actuales indemnizaciones 
por fallecimiento están muy 
alejadas de las indemnizacio-
nes de la mayoría de los países 
europeos y son claramente in-
suficientes en la mayoría de 
casos, debiéndose calcular te-
niendo en cuenta además del 
daño moral, el lucro cesante y 
perjuicios económicos ocasio-
nados a los familiares y depen-
dientes del fallecido. Deseamos 

que en esta próxima reforma se establezca 
una prioridad especial en los grandes lesio-
nados (lesiones medulares, tetraplejias, para-
plejias, estados de coma, lesiones neurológi-
cas o neuropsiquiátricas, graves alteraciones 
psíquicas, amputaciones, etc...) y fallecidos 
con cargas familiares, pero sin olvidar a cual-
quier lesionado que resulta víctima de un 
accidente de tráfico. 

También, se deberá mejorar la cobertura 
asistencial a las víctimas de los accidentes 

de tráfico, pues no se debe cargar dicho cos-
te a la Sanidad Pública, y se debe garantizar 
que los grandes lesionados (especialmente 
neurológicos y medulares), puedan encon-
trar Centros adecuados para continuar los 
tratamientos de rehabilitación y neurorehabi-
litación que son fundamentales para tratar 
de alcanzar la mejor recuperación. 

Estamos convencidos que entre todos, po-
demos conseguir un mejor “Baremo” y es 
muy positivo que en esta próxima reforma 
se cuente por primera vez con la participa-
ción y con la voz de las Asociaciones de 
Víctimas, para conseguir unos cambios en 
la futura legislación, que reconozcan todos 
los derechos de las víctimas, se subsanen 
las actuales deficiencias y se incluyan y 
contemplen apartados que no se recogen 
en el Baremo actual, cumpliendo así con 
los principios que señala la Normativa Eu-
ropea de reparación integral del daño que 
ha sido causado.�  

José Pérez Tirado 
Asesor Jurídico de STOP ACCIDENTES  

OPINIÓN:  LA NECESIDAD DE REFORMA DEL BAREMO  DE INDEMNIZACIONES A LAS  VÍCTIMAS DE LOS ACCIDENTES DE TRÁFICO 

L a jornada vespertina del primer día del 
Congreso se inauguró con el acto de 
homenaje a la figura de Antonio Beris-

tain, una de las personas que más ha influi-
do en el desarrollo de la Criminología en 
nuestro país. Y para ello nadie mejor que 
uno de sus discípulos, D. José Luís De la 
Cuesta, Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad del País Vasco y Presidente de 
la Asociación Internacional de Derecho Pe-
nal, quien hizo un hueco en su apretadísima 
agenda para hablar del maestro Beristáin, 
del que resaltó que “no pasaba desapercibi-
do. Si hay algo que destaque la figura de 
Antonio Beristain es la defensa enérgica que 
hacía de sus posiciones pero, eso sí, siem-
pre con amabilidad. Fue un emprendedor e 
innovador, y una persona dedicada al 100% 
a su tarea como docente universitario”. 

Antonio Beristain nació en el año 1924 en 
la localidad vallisoletana de Medina de Rio-
seco, estudiando posteriormente en el País 
Vasco, si bien fue nombrado Doctor en De-
recho por la Universidad Complutense de 
Madrid. Compatibilizó esta labor con la 
Teología, si bien todo ello no era suficiente 
para él: quería viajar a toda costa al extran-
jero para conocer nuevas experiencias, 
aunque su destino preferido, Alemania, le 
acarreó más de un problema con los Jesui-
tas. De regreso a España, aunó sus cono-
cimientos como jurista, criminólogo y pena-
lista para convertirse en uno de los impul-
sores del Instituto de Criminología, resal-
tando su labor en el ámbito penitenciario, 
con un acercamiento a la víctima. 

De la Cuesta resaltó que “luchó mucho por 

la dignidad de las víctimas por el hecho de 
ser víctimas, pasando a introducir los térmi-
nos “in dubio pro reo e in dubio pro vícti-
ma”, con el objetivo de preservar los dere-
chos de las víctima para repersonalizarse”. 

“Los que hemos tenido la suerte de tenerle 
como profesor, -prosiguió diciendo De la 
Cuesta-, podemos hablar de él como una 
persona comprometida con su labor, de-
mostrándolo en la práctica mediante las 
visitas que hacíamos a la cárcel de Martute-
ne, para conocer de primera mano la reali-
dad en la que se iban a trabajar los estu-
diantes juristas. Creó el movimiento de vo-
luntariado en materia penitenciaria, aunque 
pasó de ser un estudioso de las víctimas a 
ser víctima propiamente dicha, al estar 

amenazado por la banda terrorista ETA. 
Incluso las víctimas resaltaban de él que 
habían recibido muchas palabras de ánimo 
y consuelo por parte del profesor Beristain”. 

El Presidente de la Asociación Internacio-
nal de Derecho Penal citó tres cosas fun-
damentales que ha aprendido de su maes-
tro: “el ejemplo de compromiso que tenía, 
el entendimiento de lo que era enseñar, y 
por último, la insistencia en los matices”. 

Por su parte, la Presidenta de la Sociedad 
Española de Investigación Criminológica, 
Andrea Jiménez-Salinas, destacó “el com-
promiso incondicional con las víctimas, y 
especialmente con las víctimas del terroris-

mo, lo que le ha valido la dedicatoria del 
último libro que se ha editado sobre ellas, 
denominado “Vidas rotas”. 

Por último, Antonio García Chazarra, quiso 
leer un comunicado del presidente del SIC, 
Tony Peters, agradeciendo el trabajo realiza-
do por Antonio Beristain con la asociación 
que él preside. Además, García Chazarra 
ofreció una primicia a los asistentes al Con-
greso. “En Benidorm, se ha creado una pla-
za de categoría A de Criminólogo oficial, 
hecho que sin lugar a dudas ha contribuido 
la labor de Antonio Beristain. Asimismo, el 
escultor ilicitano Eutiquio Estirado Padilla se 
ha comprometido a realizar una obra en 
homenaje a Antonio Beristain, que se le dará 
a quien más trabajo otorgue a los criminólo-
gos”, resaltó el presidente de la FACE. 
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